
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.451 

Proceso:                      Deslinde y Amojonamiento 

Demandante:           Jhon Jairo Ramírez Serna  

Demandado:             Víctor Julio Gómez y Otro 

 Radicación:               76-109-31-03-003-2022-00033-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 82 y 401 del C.G del P., se 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 
estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 
1. El demandante deberá aportar “sendos certificados del registrador de 

instrumentos públicos sobre la situación jurídica de todos los inmuebles 

entre los cuales deba hacerse el deslinde, que se extenderá a un período 

de diez (10) años si fuere posible” – num.2º Art.402 C.G.P.- 

 

2. El demandante deberá incorporar en la demanda los elementos 

estructurales de la acción de deslinde y amojonamiento y en ellas 

explicar en los hechos de la demanda el motivo por el cual dirige la 

acción contra el señor JOAQUÍN GALLO, ya que en ninguno de los 

supuestos fácticos lo menciona. (artículo 82, numeral 4 y 5, y artículo 

402 y s.s. del C. G. del P. 

 
3. De la subsanación de la demanda alléguese como mensaje de datos el 

cual se deberá remitir al canal digital de esta dependencia judicial 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, (art. 82 y 89 del C.G 

del P). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

VRRP 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
JUEZ 
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